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En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «BQletin Oficial del Estado».
todo ello en cmnplimiento ae lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-;administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (.-Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a. V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

!)jos guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1970.

CASTA80N DE MENA

Excmo. Sr. Director General de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 16 de noviembre da 1970 por la que
se dispone el cumplimiento ele la sentencia del
Tr:~unal 1Jupremo dictada ron fech.a 4 de mayo
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo
interpueSto por don Julián Rivero Fernández.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en liniea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su.
premo. entre partes: de W1a. como demandante. don Ju1lán
Rivera FernándeZ. quien postula por si mislno. y de otra. 'Como
demandada, la Administración Pública, representada y def€n
dida por el Abogado del Estado, cont1"a resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 30 de agosto y 5 de no
vtenlbre de 1968. se ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo
de 1970, cuya parte dispositIVa es como sigue:

cFallamn!: Que con estimación del recurso contencioso
administrativo 1llterpuesto por don Julián~ Rivera Fernández
contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 30 de agosto y 5 de noviembre de ]968, que anulamos
y dejamos sin efa::to, declaramos el derecho del inreresado a
percibir la pensión que le fué señalada desde el 1 de enero
de 1967 y no desde 1 de agosto de 1968; sin hacer pronuncia
miento sobre costas.

AsI por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del E8tado» e insBrtará en la «Colección Legisla.
tiva». definitivamente juzgando, lo pronuncia.mos, mandamos
y firmamos.•

En su virtud" ·este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU·
eándase el aludido fallo en el «Boletín OficmJ del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo C<mtencioso--admínisbrativo de 27 de ñiclembre
de 1956 (.BoletIn Ofitlfal del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoclmiento y efectos ccnsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrld, 16 de noviembre de 1970.

CASTA80N DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
anula el cambio de titularídad- concedillo a la Em
presa «Ismael ?i Bautista Gimeno, S. A.», que pa
sará a denominarse «Ismael Gímeno Ciscar.

Dmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de fecha 2 de abril
de 1966, publica.da. en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de
mayo siguiente. se concedieron a la Empresa «Ismael Gimeno
Ciscar», para la instalación de una central hortofrutícola en
Tabernes de Valldigna (Valencia), determinados bcnf'ficios de
carácter fiscal, como industria comprendida en Sector Indus.
trial Agrario. de interés preferente a), «:Manipulación de pro
ductos agrlcolas perecederos».

Por otra Orden del MInisterio de Agricultura. de fecha
10 de septIembre de 1968. se aecedió al cambio de titularidad.
pretendido a favor de la Entidad 6. constituir «Ismael y Bau
tista Olmeno, S. A.»; cambio de titularidad que fué aceptado
por el Ministerio de Hacienda.

Vista la Resolucion del Ministerio de Agricultura de fecha
18 de septiembre de uno. por le. que, a nueva petición presen
tada por don Ismael Oimeno Ciscar, sobre anulación de la men
cionada Orden de 10 de septiembre de 1968 y mantenimIento
df las condiciones primitivas, consideradas le.s razones que se
a;.egan, se accede a anular la Orden de 18 de septiembre in4
dicada y a que sigen en vigor sus primitivas Ordenes de 22 de

febrero de 1966 y !) de marzo de 1968. por las que se incluía
en sector Industrial Agrario. de 'interés preferente a). Q, la
.Empresa mencionada en principio.

Este Ministerio. de a.cuerdo con el Ministerio de Agricultura.
ha dispuesto, a efectos fisc&1es, siga. en \igor su Orden de 2 de
abril de 1966, por la que se concedía a la Empresa «li:mael
G~meno Císcar», los beneficios de, carácter fisCal allí reseñados
y. en su consecuencia, se anule el cambio de titularidad con
cedido.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
conceden a la Empresa «Carnes José R. Garrfd.o,
Socíedad Anónima», los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria
Qf' fecha 18 de mtu'Z() de 1970. por la que se declara Ro la
Empresa «Ca.rnes Jo.sé R. Oarrido, S. A.lt, domiciliada en Má
laga, por la industria de dos camiones frigoríficos con equipo
ozonizador, comprendida en el grupo 5.°, apartado a), «Trans
portes frigoríficos interzonas», de los previstos en el a.rticulo
tercero del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre. por el que
se aprueba el Programa de la Red Frigorífica Nacional para.
el segundo cuatrienio

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el
apartado 4." de la Orden de la Presidenci6 del Gobierno ce
27 de enero de 196.>, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglarnentarias de
reda tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley }['2/19ñ3. de 2 de diciembre. y al pronedimiento señalado
por la Orden de es'"ve Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
cJ:organ a la Empresa «Carnes José R Garrido, S. A.», por la
índnstrirt indicada y por un plazo de cinco afios, contados. a
pn.rtir de la fecha de publicaci6n de la presente Orden. los
s1guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortizaClón durante el primer quiquenio,
a partir de; ejercicio en que se inicíe la explotación indust.rial
('n la Empreoo.

b) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Ge.
neral sobre 'J.Tansffiisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cum€;ntados. en los términos establecidos en el número 3 del
artículo 66 dtH texto refundido de 6 de abril de 1967

e) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en los
Derechoa Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores. que graven 16 importación de bienes de equipo
y utilla.te, cuando no se fabriquen en España. asi como a los
materiales y productos que. no produciéndose en Espafia. se
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oblige.clO
Iles que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
cad con 10 dispuesto en el artículQ 9.0 de la Ley 152/1963, a
la prívación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo e. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 197<l.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. Sub&ecretfirio de- Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
conceden a la Empresa «Miguel Saralegui Argui
ñü,-ena>} los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Indll.':;tría
de 1 de julio de 1970. por la que se dedara a la Empresa
«Mjguel Saralegui Arguiü,arena». por ia industra de camión
f!'~gorifico con equipo ozonizador. empklzada en Pasajes Ancho
(GupÚzcoa). comprendida en el grupo 5.", apartado a) , «Trans
portes frigoríficos lnterzonas», de los previstos en el artículo
tercero del Decreto 2419' 1968, de 20 de septiembre, por ei que
se aprueba el Programa de .la Red Frigorífica Nacional para
el segundo cuatrienio,

Este Ministeric. de conformidad con 10 establecido en el
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
27 de enero de 1965, ha tenido 1.1. bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específioos del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de· dIciembre, y al procedimiento señale..do


